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,D.QN CARLOS pOR LA 'GRAC1A~Di':DIO~;~)
~ey,.de,Gastilla, détLe6n;1.de~Andgon, de las'dos Si-:
cilias, pe Jerusalen " de '''N'ayarra y He-Granada; de to: .
ledo;;'>~e Valencia,-de' Gali(illy,_dfeMallorca,~ de Me-:
norca ','Ele:Sevilla, de .~C;:ejrteña.;~de;Córcf€)ba, de Cór-s

d· M "..' d'-;T d 1. Al· b ' '1 • 1Q~ga , i, e',. ¿.. urcra r' e f.:raen ,.': ecrosr 'gat es ~dt}A '-"

ge~iras~, :a~,;.Gihraltar ~.!de Ias.lslaade; :Cct'Ifária:; de-Ias-
~1').pi4s;Qri§nft-iles-y.:.:Qcéidentü{es Islas y Tieáa-4irmet.
d~~,p.1:aJ~Q~é(lJ,JD:Q}AccHiduqtlb;'cL~rAustri2t;( IDuqrui~el
E?<?!g~Qña·, dé BnllDfnte ry:de r:Nril~If;wonüe ad.eAIb&pu~~)
d~ 'ft:1l~di:¿~t,IitorJy ¡Barcelon31pr5eñx?r [d:é~,Vii2tcaraJI
d.~\iM9:~1lt:1:&tc~n1}~lorJcte~mi {~olIDse;}Q,.;PJte~i<denl~r;~a
rVd " él' l I 1\ "'d'~ r" Gh··H / .,.1\'11 ldr \~~ {F)l}~S ~,1111Sn.U· le1l0ias,.y·' ancu enas ¡¡~ ca :üesp
1\1 ·1 d . r: G . r' f '.J dt C· T /l". ~~g!fa'C~J~Sf,'~iDJ1[,.~'3aG~J~··(j)J!te:.,·~y_a:tn('ldSl,o.$~·"Qr·

r}.tgiOQ¡res·:,Asistente ·;.Jrit~ndent¿s "Gob¿rnl1ootes?,:.AIi.s
. ¿;ttldys¡,n'la1.y:or..e$,.yprdiJl.1ar~~s'yoiros qnaf~squi.eJtta~úé-p

1 .. f .J _ ,J\) 1 ',J, (' ~ '[C~;;¡Y~i{l.lstlclas;,.:_aSl~lJ,;c8l~eH¡lengé)! ,. C0111o. ,;ue,~lJ)iel1uqb;q
ábªdJ:Í1gGl~~~,~G)rde1l:~s'':,-tanto ,á: los q1Ll~lahoral SOÍlyJ

cerno, á, ·lW5,~qiUe-s~rárr'.'dbaquí adelanre , yc~~n1ás-; ¡1cr-', ,
sonas rle\,l~;ud11quier~:FstadO'., dignirllad: '0' preelnjw~n:ciíi)
q.lJe' seandei, todas _liít~~Ciüdades ; Villas I~kut3ates d~.l
es-tos rhi$::::Re,ypos yiSeñ?rlos ~, quienes 10' coritenidol

. r: I.J 1 d ,,' 1 .,Y:~ esta rnJ'.~e.cm a ,'t0car~pu~ a ;~el1,lql!aqUler.' rnane-;
ra : Ya sabeisT"'G,uécon el fin: dé,dl~n1inuir 'la,:circula-:
oj9f\ .de los Vales .con utilidad del Estadol~p::de-,n;'is1:
xa~al1ós"tuve ,á bien, 'entre' otras cosas, por ,mi Reab .
.Cédula', de diez de Novien1bre de, mil setecientosno- ~
~~~t~ y, nueve 'conceder permiso .á todos lo~~'que tu':' ~
viesen contra' sí censos perpetuos y al quitsr.; y asi-r
mismo á, los que poseyesen fincas afectas á algrin~' cá-.
n0~1'enfitéutico, para q.ue los pudiesen "d~sd-v lueg6'..~
redimir con, Vales, disponiendo que estos. -'.!}lledasen'
fuera de la circulacion , ácuyo, fin 'los que .redimie- ¡
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.sen dichos censos presentasen los Vales en mi Teso-
rería general ó en las de Exército y Provincia, para
que se les pusiese mi Real sello que explicase dicha
circunstancia, á mas de la nota' que expresase· el due-
ño á quien .pertencciese en.. virtud de la' redención,
sirviendo. así de título de propiedad ,. y para percibir
sus' intereses anuales ha~t~ .que llegase el caso. de ,h110r-

, rizarse por mi, Real Hacierida '.'sin .necesidad: de reno-
vacion, Posteriorrneríte. p.pr mi Rea] 'Pra:glnática de
treinta ~e'Agosto de :miLy ochocientos+establecí un, .
nuevo sistema. para la .consolidacions 8el crédito de-
los Vales baxo la autoridad-deL nii COll1séjo'Fór me-:

. <lio. de la Comision .gubernativ:.?-.á q~lien se eli.c~r-g6
. 1~ recaudación J~administracion :,de.10& arbitrios 1-
fondos ..destinados al efecto ;:y que. por lo respectivo
á los dé,"que;,trata. mi: ~éitadaJReal. Cédula de diez- de',
Noviembre: de.mil .setecieates -nóventa y: nueve rec-
tificase: las.reglas que deben gobernar en su exáccion, '
guar,dando los. principiosde .·ju~ticia,para q~e no. se
p.erjudiquern en la redenciorr ¿te;censos,perpetuos. los'
qerechQs"del. dominio.directo l' útil, Cumpliendo con-
este encargó- la. Comisión guberrrativa. remitió al mi
Qonsejo!. en once; de. Diciembre próximo un Regla---
mento que' habia formado para la.'redención con 'Va-' .
les Reales. de.' los censos al. quitar , perpetuos. y car-

- gas eníitéuticas., ciíiéndose en. estoá 10 :dispuestó- en;
.Ia -exprcsada Real Cédula .3e.'diez de Novie.mbre :de',

, .mil setecientos noventa y nueve ,. y extendiéndole
á la redención de .cargas de. aniversarios.', capellanías,"

, misas , festividades, limosnas', dote y qualquiera -btra,;
prestacion:.anua -; como, también á-la de. los graváme-
nes á favor del Real Patrimonio con inclusión' ·del
Real h<?spedage, de' Corte, lil~pieza de. ella y su
alumbrado, y a la venta de bienes de. lnayorazgos·
con el fin preciso de redimir los censos ó . cargas ini"-
puestas sobre otros de- la misma fundacion. ExamiL

\ .
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nado todo en el mi Consejo Con la, atención y refle-
xion que corresponde á la gravedad y trascendencia
de la rnateria , me manifestó en consulta de veinte y
ocho de Marzo próximo loqueIe parecia mas con- ~
veniente en, el asunto, acompaíiando el nuevo Re~
glan1ento que habia extendido CQll arreglo á Jo pro-
Euesto 'por -,el 111iFiscal y por 1;;1 Comisión gu-
bcmativa ;' y por .rni Real resolucion á ella publicada
en nueve de este mes he venido en conformarme con
~1parece.r del mi Consejo pleno-, y mandar se guar-

. dey observe el Reglamento sig~üente., .
- .

REGLAMENTO
fa;.. _ \. • é..GL¡-

Formado en cumplimiento de- 19 prepenido al caplo:
tulo nueve de la Bragmqtica.!San..cion de treinta de
-tlgosto préximo para. la redenclon con Vales Rea ..,
.les de los censos perpetuos j¡ q;t quitqr , y demas

cargas q~e comprebende.
- . .

, l. -Tododueño y pOS~edQIde fincas afectas á
censo redimiblepor la convención ópor-,L~. ley, Ó
perpetuo, de qualquiera naturaleza- y condición qpe
s~an , podrá redimirlos C011 Vales Reales .po~'_toelo su ...
v:alor ,y €11 \QS términos qp:e se- expresará, 'aunque se
l1ay~n impuesto con, licencia Ó aprobación Re al , ó

. intervenga pacto -de po redimirse , Ó se pagu~n la pen~
sion Ó réditos en frutos, Ó se haya estipulado que la

, redención se haga con fincas ú otro efecto, Ó en' me-
tálico ~con designacion de monedas, ...'

2. Lo mismo podrá executar. el poseedor de finca,
. afecta á.carga de.aniversario , capellanía, misa, festivi~
dad, limosna ,dote y qualqniera otra prestacion anua,
'6. en determinado tieri1po, por la que pague alguna
cantidad de dinero , de, frutos ó cosa equivalente .
. ~ 3., La propia facultad se concede al poseedor qc,

2
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... ~, '" • • t '., .
fincaatecta a los mismos' grav~menes a favor del Real
Parrimonio , con inclusion del Real hospedage de Cor-
te, su limpieza y alumbrado ,ó qualquiera otra de. ,
naturaleza semeJante.', ),

4.. Los poseedores de nlayorazgos y vínculos y
qualesquiera manormuerta que para redimir las referi--
das cargas afectas. ~.í fincas de una misma fundaciorí.
quieran vender otrade su dotacion, podrán hacerlo'
procediendo á la venta en pública subasra , con arre-
glo á/ lo prevenido ,en~el capítulo quarenta y seis del
Reglanlento inserto. eQ la' ,Real Cédula de veinte y,
uno de Octubre últ~:n_C?; y_el precio del remate servi-
rá sin deduccion alguna para la redención de las cita-
,das cargas, quedando impuest~ el sobrante, si lo hu-
biere , sobre la Real G:axa deExtincion, ,o

, 5. Tarnbien se ipi:>dránredimir con Vales los cá-'
nones enfitéuticosoirnpuestos sobre las casas de las-
ciudades del Reyno-, pagando un capital doble por
el cánon regulado,)~'"'raz'on de treinta y tres y un ter-
cio al millar , y por derecho de laudemio la cantidad.
que á ún tres .poi \éiento' reditue en veinte y cinco
años una cincuentena del valor de la casa, rebaxan-
do de él el importe 'de las cargas·á que esté sujeta.
. 6. En las redenciones de los censos al quitar,«
d.e 'cuyas, escrituras consten los capitales, se proce-
derá por su respectivo'. irnporte , y por el doble de
él en los censos perpetuos y' qualquiera otro gra-
várnen que también lo sea, en que su dueño no ten-
ga mas derecho que el 'percibo de su tributo Ó p~n-·
sion en los plazosestipulados, SI· en las' escrituras' de
imposicion resulta el citado capital; y no resultando,

l' 1 . r -, , 'S't1 regu ara por. a penSlon o canon anuo a, razon :
'de treinta y tres y un tercio al ~millar. ,

7· Par á facilitar la redención de las cargas per-:-
tenecientes 'alReal Patrimonio y demás expresadas 'en
~l capítulo tercero de éste Reglamento', permite S~M.

, '
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por S11 Real :beneficencia que· se puedan redimir .en..
tregan;do un 'capital_sencillo, .'quedando sin embar-
go . subsistente en. :quanto' á .esto lo mandado en los

. años de sesenta, y sesenta y uno por 10 que respec~:
ta á la carga de apo~ento: y Real hospedage.

'8. Asimismo se' procederá por el capital doble
que resulte de las escrituras de fundaciones en las re-
denciones delas cargas de aniversarios, misas, cape~
llanías " sufragios, .limosnas y demas de su clase ; y:
si no resultase de ellas mas que la cantidad fixa q;e
en cada año debe satisfacer el poseedor de la finca,
se formará el capital por dicha regla de treinta y tres
y un tercio al millar.

·9.' Si el importe de estas cargas en cada un año
fuese incierto por el mas 6 menos. gasto en su cum ..
plimiento , ó por la mayor 6 menor csrirnacion de.
los efectos en que se execute , se formará el capi-
tal por el valor de. un año. comun en los últimos
cinco que resulte haber tenido por las' cuentas cor-
rientes, 6 por otro medio justo y equivalente que
en su defecto toinen los Jueces Eclesiástico- y Real .
que entiendan en su redención, , " .' . ' .
, 10. La propia regla del quinquenio se observa..

'- rá para la, regulaciqn de.valores {enlos. casos en que
los réditos, tributos 6graváluenesse::paguen en gra:-
nos ú otra especie qu~ no ,sea 'dinero, , '

11. . Quando las.escrituras de .imposicion de es..
tos censos y: cargas' no permitan la redención pat:.
,partes, ni haya' órdenes especiales' con. ,que puedan
hacerlo en las de ql}e .se trate, .como sucede en las
-de Propios, lo. podrán executar por ,la mitad por lo
.menos , conforme á la ley, á ha,' ser, que por la cor-
-tedad del capital 6-. por la calidad' de la. carga no ad...
.mita esta"division .sin', causar -perjuicio- atendible al
dueño ú objeto del gra:válnen. .

12. Los poseedores de las fincas sitas en' el ter-
J
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rirorio de' un mismo puebló. podrán 'juntarse para
redimir en' union ros referidos. :gta.Yálnenes que per-,
eenezcan á la Real Hacienda , ~ un -propio. cuerpo ó
comunidad, ó á un "Solo vínculovó .dueiio particu-,
lar, -haciéndose las entr~gas. en la especie de mone-
da 'que permita el <capital de la respectiva carga; y
de este' modo conseguirán el 'beneficio que les resul,
tará en el prorateo de los gastos"de, su 'cuenta has-
ta verificar hi .redencion, excusándose asimismo la
multiplicacion de escrituras de ámposicion, ,

13, Con el mismo objeto podrán tambien r~-
unirse los capitales je diferentes redemcionesque s~
hubieren hecho á una misma ,peÍ'~na .Ó cuerpo, -pa-
ra que hallándose 'en 'estado de imponerse .á jin tiern-
po, 'se execute baxo de una escritura si lo' solicita-

los j d I (ren os Interesa os. .~':" . r '
14. Aunque das escrituras ..se hayan hecho con

.. separacion-, y~pertenezcan 'á .diversos obietos , las 'de
ani'Persarips.., misas i' festividades'" limosnas, y otras
en' que se cite de redención .al cabeza de la Iglesia
Ó - omunidad zeclesiástica ..donde se cumplan, ó al
Procurador general, ~;Síndico_ I>.ersoner0 " 'como se'
dirá; se podrán ',caDr~r los réditos de '~ada' plazo e-n
unión .con un solo irecibo ,Iy quedará eh represen-
eante respectivo: en-la obligaeion de cumplir-y hacer
cumplir la distribución dada 'por los fundadores, eQ.
los propios términos que antes l~·hacian los posecdo-
tes de las fincas J "lis _jurisdicciones Eclesiástica y
Real ordinarias, ó~lás.privilegiadas .eon 'sus ifunciones .
[en los capitales nuevamente -;-impuestos:y sus réditos...

15. Los capitales para las. redenciones conV-a~.
-lcs Reales y pico en efectivo. que deban imponerse,
-se consignarán y entregarán ~n~,liRealCaxa de Ex-

, ltincion, Ó en sus .Comisionados ,eon separación del
, importe. de los 'réditos vencidos que han, de peFC'-
-bir sus respectivos interesados. .- ,



16. De 'estas, entregas se' darán por la' Real Ca- ,
xa ó sus' Co.mlsionado.s los, competentes recibos ron
expresión-de la 'cantidad que· sea ien dinero sonante,
y de la que fuete en Vales su' número, .creacion é,. '

importe, , .:
17, \ Los Escribanos que autoricen las redencio-

ne~ sacarán copias testimoniadas de los citados reci-
bos, q~e insertarán en 'las mismas escrituras , y los.
originales se' d~rigirán á .la Comisión gubernativa por
mano de su Contador ,á fin de que tornada la' ra-
zon, y elevándose .con ella á verdadera" .~tas de~
pago, 'se -pase- al. oiorga~iento de las eg~'\.l..Q~ de
imposicion ~quehan de .servir de nuevo título '"'. :iue-.
lio '.d~l cánon ; censo 6 .:grav-amen, quedando r~ec-_
tivamente archivadas. en la' Coritaduría ,ó protoco-,
lizadas xlichas cartas de pago.

~ r ''l.8. ,Si 1QS capitales .de las mencionadas .cargas' ,
perrcnccicsen __á establecimientos-piadosos , vincula- ...
cienes, Ó á qualquiera otro .cuerpo .comnnidad ó per-
sona, que por 'su coristitucion 6- calidad de perpetuas
deban vólverse a' imponer, se 'ha~a sobre ,los fondos.
de la misma R~al,Ca.xa de Extihcion al-rédito -p-er~
mitido -dehtres por, ciento en [escritura formal,' que;
se otorgará pqr .el, Sciior Gobernador. del ,C~ns¿jo
ae~Castilla ~c0..n.la misma solemnidad y: en los tér:~ I

minos que las procedentes de los capitales de las ven-
tas.de fincas ::de los-mismos establecimientos ~ vín-
culos que comprehende el Reglamento inserto enila
Re.al Cédula de veinte -.y -uno "de Octubre- próximo

,19. Si' los .capitales. correspondiesen á euerp0, :cdb
munidad Ó persona que por su .constitucion ó por fa:
calidad de rlos mismos graválnenes' pudieran hacer uso
libre de los Vales y pico " se les entregaran á su.libre
disposición JJ voluntad para que les den el destino.que
les convenga. ,:
.' 2 o. Si el censo Ó gravan1en es libre en su vosee:

/
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aor , podrán este y elde la tinca a .que '.este afecto
proceder á la redencion amistosa '1 extrajudicialmen-
te por medio del correspondiente documento en -que
conste la imposición. con todas sus circunstancias., Y.
la suma del capital quando la arreglen de confonni ...
dad por' no resultar de la escritura de imposicion.

2 l. Si alguno resistiere la redención en esta for-
ma, se solicitara judicialmente ;' y lo propio quando
.el gravamen perteneciere Q vinculo , capellanía , obra
pia ú otro establecimiento de .su .clase , y en la es-

o critura de imposicion no resulte el capital. .
2 2. En estos casos se pedirá la redencion ante

el Juez que se hallare nombrado en la' escritura de
imposición , yen su defecto ante el dd acreedor, 6 el
del pueblo donde exista la finca, á eleccion de su po-
seedor, haciéndolo en todas partes segun práctica del-
foro , á fin de que citándose al dueño del censo, cá-
Ron á gravámen por.·el término que se.le. señale, acu-
'da dentro de él con la escritura de: imposición '; }',
constando de sus condiciones el capital. de la reden-
cion , recoja el importe de los réditos vencidos que.
se I haya depositado al propio tiempo, y los Vales', si
tuviere libre uso de los capitales',' 6 ¡ exponga el que.
Gleba'percibir , y se le haga pago del que correspon-
da,- procediéndose despues a 10 demas 'que queda.pre-
venido. ~ ,.... .
~..'.23~. En la redencion de ,cargis de ..aniversario,
misa, festividad, limosna y otra de su naturaleza en
que no haya mas representante' de la fundación que,
ekposeedor de la finca que la cumpla 6: haga cumplir,
sé citará en las sujetas á lah jurisdiccion eclesiástica- al
cabeza de la Iglesia, cabildo. ó .comunidad eclesiásti-

. ca donde se verifique este cumplimiento ;/ó. tenga apli--::.
eacion la' carga , y al Procurador generql y Síndico
Personero en las que lo esten á la jurisd~cci0n Real; .
pero ~omo' en muchos pueblos hay mas .ele un Pár-

(



.roco, y puede ser libre elcumplimienro 6 aplicacion
en una Ú otra Parroquia, se entenderá la citacion con
el que entre ellos haga de mas alltiguo en sus cabil-
dos ó funciones comunes. -,

24· Si en las redenciones de éargas de capitales
inciertos por 'su naturaleza ó constitucion no se con-
viniesen las partes en arreglarlos por sí , y se solicita-
ren judicialmenre , se procederá de plano y sin figu-
ra de juicio breve y sumariamente á formarle por la
ley, estaruto ó práctica constante de cada pueblo, par-
.tido ó provincia en los términos 'referidos, y baxo
del' concepto de 'que si fuere preciso para su execucion
'rasar las fi.nca~por peritos que nombren las partes, se
'estará á 10 que de confonnidad declaren estos, ó el, .!

tercero de oficio ~n caso de discordia, sin admitir re- .
-curso ni reclamación ulterior que impida la pronta re...
dencion PO! la regulacion respectiva de estos peritos.

25· Por estas redenciones no se devengarán alca-
balas, cientos ni otra derecho, aunque sea práctica, 6
esté estipulado que al executarlas se pague' la mitad ó
-'1nas Ó menos ; y tan1pbco se exigirán, por las ventas

, -dc fincas vinculadas ó -de manos muertas que se exe-
curen con el objeto á estas redenciones, ni el quince
'por ciento de las nuevas in1posiciones. que parellas se
-hagan á su favor. 1, '

2-6. .Para evitar competencias y dadas de jurisdic-
.cion en - este ramo se declara qL~~los Corregidores
'.6 ·:;Alcaldes·mayores de 'los pueblos señalados por ca-

. -beza de partido para las tomas Ide razón de, sorne-
._'. 'jantes escrituras en' los Oficios de hipotecas conforme

¡~ la ley y Real Pragmática de treinta y uno de Enero
'de mil setecientos 'sesenta y ocho, son Comisionados
"régios para entender en la execucion de lo sujeto á la
[urisdiccion Real. por este Reglamento 'con 'sus inci-

, (.deneias, y las Justicias ordinarias de' ellas en su respec-
tiva jurisdic~ion los Subdelegados natos, sobre cuya



conducta velarán aquellos con la mayor. diligencia,_
determinarán las.dudas que les consulten , y cuidarán
.de lo demás concerniente á esta importante comi-
_sion , disponiendo por si.se hagan las redenciones que
correspondan. á su Jllzgado ordinario, y dando cuen-
ta á la Comisión gubernativa de quanto convenga al
mas prontQ y exacto cumplimiento de todo.

2 7. En las redenciones de las cargas que por las
circunstancias dé? su constitucion , las de sus réditos ó
pensiones, y ia; de. sus dueño? se hallen sujetas á la
jurisdiccion eclesiástica ~ dispondrán su execucion los
.M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demas Prelados
Eclesiásticos Seculares y R~guhre~ , .su~ .Vicarios Y'
subalternos, con tal de que 19.s escrituras de redención
se otorguen por ante el Escribano Real ó de N úmero
.del pueblo que' corresponda , observando en todo lo
prevenido en este Regla111~nto. . JI

28. En los Oficios de hipotecas ele las cabezas
rle partido 'se tornará razon de -todas las redenciones
C01TIO está mandado por la citada Real PragmátiGa
de treinta y uno' de Rn~ro de_mi] setecientos sesen-

, ta y oeho.; y sus Escribanos tendrán la o.bligacion
',de formar, rel~ciones mensuales .de ellas, las que pa-
sarán á sus respectivos Corregidores inmediatamen-
te, para que con su visto-bueno las dirijan á ,la Co-
mision g\lbernativa por mano de su Contador. ge-
.neral,

. 29. Podrán llevarse derechos r moderados por
.estas, redenciones , exigiéndose. con qrreglo á arancel
.ó á la práctica mas equitativa, satisfacoiendo cada par"
te Jos qL!-eocasione por sus particulares disputas Ó
pretensiones, y los d~ oficio por el que solicite la re-
dencion, á no ser q~y por contradicción del censua-
lista se l~ ~0ndene á 1~lJ.pag.a. en todo ó en p~rte, Ó
en la escritura dt;. 1.l11PQ$lCIQfl se haya estipulado
otra QQsa!. .

I
(

I
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jo. En cada pueblo cabeza de partido habrá un
Comisionado de la Real Caxa subalterno del princi-
pal de la capital de la provincia ó reyno , con quien
se entenderá aquel;:J este con.la Comisión- guberna-
tiva pOLmano de su Contadorén los'.términos que
. enrlos demas .ramos aplicados" á la Real Caxa, obser-
vando tod~s las órdenes que, "por su respectiva varia-
cion ._se'lescomunicaren para ~élmas pronto Y' exac-
to ..cumplimiento de .sus encargqs sobre' este Regla-
-mento.c • 7 ~re' ..

. 31• De todasJas~edenci~nt1s "qareseexecuten co~
Vales y el pico en dinero; en. los términos que 'que-
dan referidos; se remitirán- inmediatamente por los

, Comisionados de .la Real Caxa ,a la Comisión guber=-
nativa unos. y' otros fondos ~ á· fin 'd~ q1J1ereunidos
-con los que se entreguen' ernella. y se erceoian p'or
Ios demás ramos aplicados á -la 'extinción de Iosrci-
tados Vales, los amortice segun vayan.' entrando -to- '
dos ; reduciendo con ,el efectivo los. que' quepan al
propio intento; 10 que se 'avisará al 'público para su
'góbieriro y .sarisfaccion en- los términos acordados .
. ' 32.·.A -proporciono de la..repetición y aumento
que tengan estas' extinciones' debe esperarse que lle-
,gue muy" prontoI la .época' deseada é importante de
-que en seguida -se; rediman asimismo las cargas que,
-aunque rilas suaves ,.constituyen -las escritura~ de nue-
-va imposieion ,_y, se; executará ípOf'el órden de sus fe-
-ehas ; .á·, excepción !.ge' las que se otorguem á favor
del Real Patrimonio; y \regalitI;de Casa' aposento, con

. las quales se .concluirá ; y á fin 'de que no-decaigan ni
se extingan sus rendimientos- se elegirán~entre_ los ar-
-birrios aplicados a:r pago de intereses de Vales Reales
aquel ó aquellos que convenga subrogar, cesando en
'su conseqiiencia todos los' dernas. ~

33 .. ' 'No' habiendo' l~egatio el caso de repartirse á
.las provincias ni usarse sello con que se' habian de
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dé, .censos, ;s~glln lar. R~;;tLGédul~lcle,~;,dieY[1:de: N0fiern!:.
bre- de mil setecientos .Dg::v;enta:cy nueve, ¿y~esisticndo

I 'p6r ello. ~Qmo" 'consigr:~d0.s lose Y tvkhs:;>R!.earl~$;"imposte
.,ae>:las .redencioncs solicitadaa; y:.',lJ.sta . ,si1ll'Q)ectecóo.7

na!~e ,; deberán.Ios.jceccs y 10S, i.Jíliteresad:(})¡:(a,rreglats~
para ellas á este Reglan1ento, y en su virtud, se .:¡aa'¡-
sarán: á/·los· Ccnrisiorrades déda ;R~alLGdxa_;todos' los
;~nsign~dCds~i;á·fil~' di <t}\ue,G<Qnmflíl~\t (á);s~s~cfpÍt;&los
?f ;pertyl~~ncia -dc .los.capirales rse, hagéll;1'das:1ci5eí:itur.as
de impesiéicn- y. subrogacioir.;~){ sl ~:. ",}..r,iI.'.)~,· "",

2, L34¡ ;! No podrá' ESylrihianó};;tl-gltld1o,aueerizanrlas
~. d denéi -1 "/"gj)~nturag e re, ,enClfi)n,l:~e(rCei]l&2S:;i:,;canone~.(GY gravar
menes que!se:'etOl:§uen J.en "'Via,-ÚL1qLde -este; R:~glalnen,-:"
tensio ..sujeearlas. á.s.us:t,F~eYen¿iones.; baxo?~re\b.,pbna
B..e1tlrUlid~_ddel. instrume.taiD, y';lpnivJl.cioO"de)s.ti.'ofi<;:iro~ ~
,': ) Y ..para que ,toao,:lo')referidp tenga'purttdÍlal X ds.:.
b~,*0efecto be resuelto expediLe:sta'..1ni~Gédtrl~:".R0f
la·iq~U911¡r.os,mando .~~J@dósJi" cada.uno de vos en.vucs-
t1141s '"l):t~pectivo$lugareS" distritos: y:ljtll·jsdioei-~ne5' v't'la¡is
e.1. ReglanJ.ent0 inserto f0_rmad~<p)palradarecl)enf]<Dn ,Go:I?-
,Vqles.Reales de .Ios.censes (lF.eT:petu()S;.I~í.~ quitarlJY'

_.dernas ..ooxgas.:que ·comp}..~loiencd:ej,~f- 'le guardeis" cum-
plais, y ,exee1il:teis ,. )'l.:hagafls. guar;,d.ar~;\~.clllíl1p:]ilty .exe-. . . ... ~'9,:utar, SI111 p~rmltlr 'que, con nlnguni';:pr~toxtD se: ~aID'¡"

¡traveJí1ga ,e.n. manera algiIna, ,á)o .que s :en,"élJ..6e <está,...
.bk,c,e, Y' quiere> se -éxeeute sin eÍn.b¿¡rgo ,.de::,lo pte-
.venido en-la .citada Real' Cédulan-de diezr :-def N o~
Nicc;n1bre de -mil setecientos ~!lC?i(!nra.,'y'., 'Í1:;i~ve , "en I

'1' fi / . ,quanto, a Q~ canon es .en .teUtlC0Sf,\y} 'eOII ceras I qua¡..;.
lesquier leyes, decretos, y -resolncioncs, rqify' .anulo. 'y

, <revoco en .,10 (que .nco.sean conformes tV'lo que se
dispone en, .el expresado, Reglan1~nto: que ,así es IDi
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